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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

Montevideo, 3 0 DIC. 2025
VISTO: el trámite gestionado por el Comité Central Israelita del Uruguay, a los 

efectos de la utilización de la trasmisión simultánea prevista en el artículo 43 de 

la Ley N° 20.383, de 16 de octubre de 2024;

RESULTANDO: que la referida trasmisión tiene por objeto emitir el día 27 de 

enero de 2026 un mensaje en el marco del Día Internacional de 

Conmemoración anual en memoria de las víctimas del Holocausto; 

CONSIDERANDO: que la trasmisión refiere a temas considerados de interés 

público;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 43 de 

la Ley N° 20.383, de 16 de octubre de 2024;

1o. Autorízase la trasmisión simultánea solicitada por el Comité Central Israelita 

del Uruguay, para el día 27 de enero de 2026 a las 18 horas, prevista por el 

artículo 43 de la Ley N° 20.383, de 16 de octubre de 2024, a los efectos 

establecidos en el Resultando de la presente Resolución, designándose para 

emitir el mensaje al señor Ministro de Relaciones Exteriores, Mario Lubetkin.

2o. Notifíquese, comuniqúese y pase a los efectos pertinentes a la Unidad 

Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC).

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

T ~ tñg. Carolina Cosse 
Vicepresidenta de la República 
en ejercicio de la Presidencia


